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EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CENTRO EDUCATIVO
INTEGRAL CENEICA S.A.

Se comunica al público que la compañía CENTRO EDUCATIVO INTEÓRAL CENÉICA Ss/A. reformó su estatuto
porescritura pública otorgada ante el Notarie Décimo Tereero del cantón Guayaquil, el +4de noviefbre de 20057"
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06-G-DIÓ?() 00 571

el e

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ArtículoTercéro: Objeto
Social.- Lká compañía es de caráctercivil y sédedicará a la formación, creación, diseño o implerfentación de
centreseducativós y/o prográmas especiéles de-$ducación, aprendizaje y difusión de ki cultúra, para la”
enseñañza dentro de los subsistemas escolarizado y no escolafizado en lo$diferentes niveles quepermiteta
Ley. Para elcabalcumplimiento de-8us funciones,la compañía podrá“comprar, arrendar y-USufruetuar toda
clasé de-bieneó mueblés effimuebTes y realizar todós losdemásactos"y conteátos civile$y mereaítiles
permitidos porla Lpy, incluyendó la inteprención comopromotoro fundeídora de nuevas compañías. La
compañía además se dedicará a la prestación de servicios deasesoría el ámbitoeducativo a personas
naturales y jurídicas, parao cual podrá contratar y/o emplear a loStécrícos y profesionales queestime del
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